
Municipalidad Provincial de Paita
RESOLUCiÓN DE ALCALDIA

"Año de la Promoción de la Industria Responsable y del Compromiso Climático"

NO 584-2014-MPP/A
Paita, 27 de agosto del 2014

VISTO: El Oficio NO 055-2014-S0MUNP de fecha 11 de agosto de 2014, emitido por
los representantes del SOMUNP PAITA; y,

CONSIDERANDO:

Que, an Sección de Planillas die la/Subgerencia de Re ursos Humanos; ha
emitido las l.iqui tle Viáticos o 092 Y b93-08-2014, a favor de los señores José del
Carmen Chunga :4\:~~~(niQ.{fI\yJosé de t os Milagros Ipariaque Bruno, para asistir al evento en
mención.

SE RESUELVE:

=,-,'-'-"'=,-,=-,,~.=.=-'-"-'..u.:~~::1'\':"OJUZAR el viaje a la ciudad de Chincha y Lima al Sr. José
del Carmen Chunga Alzamori;l - Secretario General del SOMUNP y al Sr, José de los
Milagros Ipanaque Bruno - Miembro del SOMUNP, del 28 de agosto al 03 de setiembre del
2014, con la finalidad de participar en el "CONGRESO NACIONAL EXTRAORDINARIO",
organizado por la FENAOMP.

ARTICULO SEGUNDO: Autorícese a la Gerencia de Administración y Finanzas el
otorgamiento de lo siguiente alSr. José del Carmen. Chunga Alzamora y al Sr. José de los
Milagros Ipanaque Bruno¡ con careo a la Actividad: Gestión Administrativa, Rubro: 08
Impuestos Municipales:



Municipalidad Provincial de Paita
RESOLUCiÓN DE ALCALDIA

Liquidación N° 092-08-2014 (Sr. José del Carmen Chunga Alzamora)
1) Viáticos: S/.2,240.00 (Dos Mil Doscientos Cuarenta con 00/100 Nuevós Soles), partida

Presupuestal: 2.3.2.1.2.2:- Viáticos y Asignaciones por Comisión de Servicios.
2) Pasajes vía terrestre Paita - Chincha - Lima - Paita: SI. 300.00 (Trescientos con 00/100

Nuevos Soles) afectando el gasto a la Partida Presupuestal: 2.3.2.1.2.1 - Pasajes y Gastos
de Transporte.

3) Total Viáticos: S/.2,540.00 (Dos Mil Quinientos Cuarenta con 00/100 Nuevos Soles).
\~~~

Liquidación N° 093-08-20 i4 (Sr. José de los Milagros Ipanaque Bruno)
1) Viáticos: S/.2,240.00 (Dos Mil Doscientos COarenta con 00/100 Nuevos Soles), Partida

Presupuestal: 2.3.2.1.2.2 - iáti<;os y Asignaciones por Comisión de Servicios.
2) Pasajes vía terrestre Paita - G incha Lima - Paita: SI. 100.00 (Trescientos con 00/100

Nuevos Soles) afectando el gasto a la Partida Presupuestal: 2.3.2.1.2.1 - Pasajes y Gastos
de Transporte. .

3) Total Viáticos: S/.2,540.00 «(;los Mil Quinientos Cuarenta con 00/100 Nuevos Soles).

ARTÍCUL GUARTO: Hágase de conocimiento de lo dispuesto en la presente
resolución a los inter sados y áreas administrativas correspondientes.

REGIST ESE, COMUNIQUESE, CUMPLASE, ARCHIVESE.
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